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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	12 

- *,ticuIo-1°:-AutorIzase sobre el frente de su domicilio, sito en la calle ANATOLE 
FRANCE N° 1735, de la Localidad de Lanús Oeste, un "Espacio Reservado 
Transitorio" para ascensos yio descensos del Señor GROSSANO COSME 

1 	DAMIAN (Discapacitado); D.N.I. NO 7.744.459, del móvil que realizara los 

traslados.- 

Ártículo-2°:-Los gastos de demarcación horizontal 'y vertical, correrán por cuenta del 
Señor GROSSANO COSME DAMIAN, D.N.I. N° 7.744.459.- 
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